






























 

 

 

                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   252693 333 003 2012 00045 01 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              ANA MARIA CALDERON TRASLAVIÑA1 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D- ESCRITURAL 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal3 por la apoderada de la parte 

demandada en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Facatativá el 23 de 

abril de 2019. En consecuencia, se notificará personalmente al Procurador Delegado 

para la Sala Transitoria. 

 

UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes 

formulen solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común 

de diez(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las 

direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección 

D de esta Corporación rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a la dirección de correo electrónico de este Despacho 

(des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente4, siempre y cuando el 

agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  

  

Por lo expuesto se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia dictada por el  Juzgado Tercero Administrativo de 

Descongestión del Circuito Judicial de Facatativá el 23 de abril de 2019. 

 

 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 

Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 charitomia_1@hotmail.com    
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 2 Art. 212 del C.C.A. (….) El término para interponer y sustentar la apelación será de diez (10) días contados a partir de la  

notificación de la sentencia 
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 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-31-032 2012-00045-02 
Demandante: Ana María Calderón T 

 
 

 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, CORRER TRASLADO DE ALEGATOS a las 

partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en este 

proveído. 

 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 

Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

              TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

    SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                        25000-23-42-000-2018-02249-01 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA LÓPEZ 1 
DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL 2  
SUBSECCIÓN:                             D 

 
 

Observado el expediente de la referencia, se tienen como pruebas con el valor legal que 

les corresponda todos los documentos aportados al proceso tanto en la demanda como en 

su contestación, los cuales serán valorados en su oportunidad. Se precisa que se 

encuentran satisfechas las finalidades probatorias de la solicitud efectuada por la parte 

demandante en el libelo introductorio con lo aportado en el referido escrito así como por lo 

reconocido por la entidad enjuiciada en los actos administrativos demandados y en la 

contestación formulada. En consecuencia, se cuenta con elementos probatorios suficientes 

para resolver el fondo del asunto dado que la situación planteada es de pleno derecho.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 806 de 20203, se ordena 

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y al Ministerio Público para que rinda su 

concepto si a bien lo tiene. Los referidos escritos deberán ser remitidos a la dirección de 

correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 

Corporación rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia al buzón 

de correo de este Despacho  des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente se reconoce a la abogada Angélica Paola Arévalo Coronel identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.018.406.144 y tarjeta principal No. 192.088 del C.S. de la J. 

como apoderada principal  y a la profesional del derecho Claudia Lorena Duque Samper 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.014.219.631 y tarjeta profesional No.264.044 

del C.S. de la J como apoderada sustituta de la entidad demandada Nación-Rama Judicial 

en los términos del poder y sustitución aportados (fls. 224 a 227) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 

 

 
1 luisariasabogado@gmail.com  
2 aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co deajnotif@ramajudicial.gov.co    
3 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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